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ADi^iiiinsficion PBOvmciAL

Delegacíún Provincial tíel Mínlsierio 
úc la Vivienda

La Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Valladolid 
convoca concurso público para la ad
judicación de seis locales comercia- 
tes del Grupo “4 de Marzo”, de la 
localilad de Valladolid.

El concurso se celebrará con es
tricta sujeción ai Pliego de Condicio
nes aprobado por la Orden ministe
rial de fecha 7 de agosto de 1961, que 
se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado del día 19 de igual mes y año 
y que se encuentra expuesto en las 
oficinas de esta Delegación Provin
cial, calle de Gamazo, número 28-1.°,. 
donde con las demás bases de la 
convocatoria, se halla a disposición 
de los licitadores y horas de diez a 
trece, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la fecha de este “Bo
letín Oficial”.

Las instancias para tomar parte, en 
01 concurso, así como las propuestas 
económicas habrán de ser obligato
riamente formalizadas por los licita
dores con arreglo a los modelos ofi
ciales, que' para ello se encuentran 
3 disposición .de los concursantes en 
la Secretaría de esta Delegación.

El acto público de apertura de los 
pliegos que contengan las proposicio
nes presentadas, tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente al de 
terminación del plazo de admisión de 
testa-nenas, cuyo plazo es de veinte 

días hábiles, contado a partir del si
guiente día de la publicación del 
anuncio de convocatoria en este “Bo
letín Oficial”, en la Sala de Juntas de 
esta Delegación.

El importe del presente anuncio, y 
los que se inserten en la prensa o en 
cualquier otro medio -de difusión que 
se utilice, así como la minuta de ho
norarios que se devenguen por el 
notario autorizante del acta del con
curso, correrán a cargo- de los adjudi- 
catari-os entre los que se prorrateará 
el total importe, en proporción direc
ta a la cuantía de las primas de ad- 
judicación ofrecidas.

Valladolid, 10 -de octubre de 1962. 
E!1.4i&lcgado- provincial, Felipe San-

i 3.191-2.500

Gomlsapiíi fle Aifriós de la Cuenca 
flel Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario.— Ayunta
miento de Burgo de Osma (Soria).

Clase de aprovechamiento.— Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide.— 
25 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derávar- 
se. Río Ucero.

Términos municipales en qué radi
carán las oibras.—Osma (Soria).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de'7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposi'ciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a llas trece horas del día en que se 
cumplan -treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

• Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de es
ta Comisaria de Aguas, -sitas en la 
calle de Muro,' 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en -dich-as oficinas y en los 
referidos -plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se -anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado- no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará -a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días ant^ fijado, pu
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 19 de septiembre de
1962.—-El ingeniero comisario de

2.859-2.501
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2 16 de octubre de 1962

SERVICIO DE CONCENTRACION PARCELARIA

ZONA DE VILLA MURIEL DE CAMPOS (Valladolid)

ANUNCIO

Relación de inclusiones y exclusiones de parcelas de la periferia

Se pone en conocimiento de los propietarios efectados que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 15 de la ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 10 de agosto de 1955 y en uso de las facultades que para ello le han sido concedidas, esta 
Jefatura por acuerdo del día de la fecha ha resuelto rcetificar el perímetro de la zona de Villamuriel de Campos (Valladolid), 
determinado en el Decreto de 18 de enero de 1962, al solo efecto de comprender o no dentro del mismo las fincas dé la periferia 
que a continuación se relacionan y cuyos datos se refieren a los planos elaborados por este Servicio:

INCLUSIONES

Núm. del polígono Núm. de la parcela Número del propietario

1 1 48
1 7 83
1 105 • 58
1 114 58

116 71
1 122 107
1 123 26
1 126 118
1 128 . 100
1 158 58,
1 241 153
1 242 101
1 243 110
1 244 32
1 561 71

2 111 17
2 115 Reside en Palazuelo
2 116 115
2 169 30
2 190 127
2 . 228 110
2 229 110
2 406 146
2 ■ 416 Reside en Villafrechós
2 417 152
2 418 30
2 419 100
2 420 83
2 421 14
2 423 100

,2 434 66
2 435 133
2 439 108
2 441 108
2 445 56
2 464 1
2 555-1 34
2 555-2 131
2 555-3 34

3 130-a 100
3 130-b 58
3 131 Residente en Villafrechós
3 134 129
3 135 23
3 147 28
3 148 Desconocidos
3 163 84
3 ’ 222 118
3 225 8
3 230 54
3 231 54
3 232 58
3 233 82

Núm. del polígono Núm. de la parcela Número del propietario

3 234 19
3 235 19
3 236 82
3 237 17
3 238 58
3 239 41
3 240 44
3 241 107
3 242 16
3 243 52
3 244 79
3 336 139
3 346 91
3 347 71
3 348 8
3 349 29
3 350 58
3 351 40
3 357 108
3 359

4 1 ,83
4 2 17
4 4 129
4 5 129
4 7 30
4 17 24
4 18 130
4 19 126
4 20 2
4 21 82
4 25 91
4 26 85
4 27 83
4 106 82
4 107 130
4 108 25
4 110 68
4 111 130
4 113 78

5 1 58
5 2 84
5 3 100
5 4-a 48
5 4-b 107
5 5 91
5 6 110
5 '7 128
5 8 8
5 105 12
5 106 84

. 5 ' 107 141
5 108 84
5 112 29
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EXCLUSIONES

en- 

sta 

id), 

ría

Valladolid, 28 de septiembre de 1962.—El ingeniero’jefe de la Delegación, Federico Muñoz Durán.

Núm. del polígono Núm. de la parcela Nombre del propietario Núm. del polígono Núm. de la parcela - Nombre del propietario

1
1

2
3

Delgado Anibarro, Marciana 
Desconocidos

2
2

430
431

Reside en Villafrechós 
idem1 127 Idem 2 437 Desconocidos1

1
135
159'

Reside en Aguilar 2 - 442 Reside en VillafrechósResidente en Aguilar 2 553 Idem1 266 Idem
1 292 Reside en Palazuelo

1321 • 293 Idem 3 Idem
3 133 Idem

2 112 Idem 3 142 Idem
2 113 Idem 3 228 Idem-
2 114 Idem 3 229 Idem -
2 189 Idem
2 192 Idem 4 109 Desconocidos2 230 Idem 4 112 Idem

3.095

MUNICIPAL

ADALIA
Confeocionados los documentos 

bratorios que a continuacíón se 
00-1L 
ex-J,-

presan para el ejercicio de 1963, que
dan expuestos al público', en la 
Secretaría del Ayuntamiento, al ob
jeto de examen y reclamaciones.

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, por diez días.

Listas cobratorias de la contribu
ción rú'Stá'ca, por diez días.-

Matrícula industrial, por diez días. 
^^_^^^alia, 6 de octubre de 1962.—'Eil 
alcWe, J^^ndo Rodríguez.

3.111—2.502

ALAEJOS 
Las listas coibratorias de la riqueza 

rústica y urbana, así como las del 
arbitrio municipal sobre dichas ri
quezas, para -^ próximo año 1963, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de ‘ este Ayuntamiento', por 
término' de ocho días,' a efectos de 
examen y reclamaciones.

Alaejos, 8 de octubre de 1962.—El 
^alcalde, Pedro A. Martín.

3.126—2.503

i CzV CASTRODEZA
Para 'sú examen y reclamaciones, 

se hallan 'expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, las listas cobra
torias 'de las contribucioares sobre la 

riqueza urbana y rústica, para él 
ejercicio, de 2563.

■ Castrodezafi?ú de octubre de 1962. 
Él ■ alcalde, Salustiano Valles.

3.112-2.504

'! • CUENCA DE CAMPOS

, Aprobado por el Ayuntamiento el presu- 
, puesto municipal ordinario para el ejerci- 
! cio de 1963, estará de manifiesto al público 
! en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
! espacio de quince días, durante cuyo plazo 
, cualquier habitante del término o person^, 

interesada, podrá presentar contra el misp- 
mo, las reclamaciones 'que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Lócal.

"( Cuenca de .-Campos, 8 de octubre de 
’^962.—El alcalde (ilegible).

3.144-2.505

FOMBELLIDA
Instipuido 'expediente de babilita- 

'Oión y suplemento de 'Créditos, rela-ti- 
V'O ail presupuesto ordinario' del año 
actual, con cargo ai superávit de la 
liquidación del año último, se halla 
expuesto' al público, en la Secretaría 

■ municipal, por el 'plazo de quince-;' 
1 días, a 'efectos' de examen y reclama-' 
! ciones.
! FO'mbeHidaÿ;)^ de octubre de 1962. 
j- El alcalde, Añtolín de la Fuente.
i 3.099-2.506

FOMBELLIDA

Aprobado por este Ayuntamiento el pre- ¡ 
supuesto municipal ordinario, para el ejer- | 
cicio de 1963, se halla de manifiesto al i 

público, en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordan-íes de la vigente ley de 
Régimen Local.

Fombellida, 5 de octubre de 1962.-El 
alcaide,'Antolín de la Fuente.

" ' 3.100-2.507

; GALLEGOS DE HORNIJA

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifíesio ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra ebmis- 
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Gallegos de Hornija, 5 de octubre de 
1962.—El alcal^ (ilegible).

3.171-2.508

HERRIN DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde,,
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4 16 de oclubre de 1962

con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Herrín de Campos, 8 de octubre de 1962.
/^‘'^■EFzrtcaWr^íiegibJe).

3.167—2.5(^

^J^ /t MATAPOZUELOS y

■ -Instrui'db'-^óí expediente de habili
tación y suiplemento 'de crédito, con 
cargo el cambio de partidas, para el 
presupuesto municipal ordinario dél 
■año actual, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento', para su examen y re
clamaciones, si procede, durante un 
plazo de quince idías.

- Matapozuelos; 8 de octubre de 1962. 
EL alcalde, •Ofe^derio González.

3.122-2.510

yóí^j^OZUELOS
En la '.Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestas al públi
co, por espacio de ocho días, las 
listas cobratorias 'de contribución de 
rústica y urbana, para el ejercicio 
de 1963, durante cuyo plazo tos in
teresados pueden presentar cuantas 
reclamaciones/crean oportunas. 

^^'""Matapozuel^^S de octubre de 1962. 
’'El ato al de, Desiderio González.

3.123-2.511

MAYORGA
En la Secretaría del Ayuntamiento' 

se hallan expuestos 'al público, para 
'SU examen y reclamaciones, los do
cumentos cobratorios para el ejerci
cio de 1963, que a 
expresan :.

■Lista cobraf^oria 
ocho días.

Lista cobratoria 

continuación \^

de 'rústica, b'Or

de urbana,
ociho' días.

Lista del arbitrio' m'Unicipail de 
tica y urbana, .por quince días.

PP i -

rùs-

Mayorga, 9 de octubre de 1962.—El 
alcaide, D'a^v^ Llorente.

3.146-2.512

.-MEGECES
Aprobado por el Ayuntamiento el pre 

supuesto municipal ordinario para el ejerr 
cicio de 1963, estará de manifiesto al 
público, en la Serefaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias, du
rante cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al articulo 

683 y concordantes de la ley de Régimen 
Local. .

Megeces, 3 de, octubre de 1962. —El al- 
'ealdeí.Eüsebi't^Martín.

3.110-2.513
¡^------------

MQ^AU DE LA REINA
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejercí-- 
cío de 1963, estará de manifiesto al público >i 
en la Secretaría dé este Ayuntamiento, poj 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nicntes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordances 
de la ley de Régimen Local.
' Moral de .to Reina, 8 de octubre de 

1962.--E1 alcalde (ilegible).
3.140-2.514

'-MUCIENTES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo 'ejercicio de 1963, esta
rá expuesto’ al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con to
dos los documentos que le integran, 
durante el plazo de quince días, a 
contar de la ipublicación del presente^ 
en el “Boletín Ofi'Cial” de la provip-E 
cía, durante cuyo plazo cualquier ha- . 
hitante del término' 0’ persona inte- 
resa'da, podrá presentar contra él 
mismo las recla'maciones que 'estimen 
convenientes, ante quien y como co-- 
rresponda, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la L.ey de Régi
men Local.
• Mucientes,'.9 de octubre de 1962.— 
-EM aléalde^^bnato Saravia.

3.168-2.515 
' -1--------------

' OLIVARES DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puestó municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Olivares de Duero, 8 de octubre de 1962. 
El alcalde, Lázaro Niño.
’ ' 3.165-2.516

Ü^ PEÑAFIEL

AproibadO' por el Ayuntamiento el 
pre'supuesto extraordinario', formado 
para atender a la ampliación de la

ned de ab'asbecimientO' de a.gua pota
ble, esitará. de m'aniñesto al público, 
en la Seóretaría dé este Ayuntamien
to, po'r espacio de quince días, con 
arreglo a to dispnesto 'en el artículo 
696 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo 'plazo se podrán 
formular, respecto al mismo, ílas re 
clamaciones y observactones- que se 
•'estim.en 'con-ven-jentes.

í- -Reñafiel, 6 ’'de octubre de 1962.—El 
alcalde, A. Escribano.
' ' 3.147-2.517

PEÑAFLOR DE HORNIJA
'Confeccionados los documentos que 

a continuáción 'se expresan, para el 
próxim'0 ejercicio d'e 1963, se hallan 
expuestos al público, por el plazo que 
se indica, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y re- 
clamactones, si procede.

Listas cobratorias de urbana, por 
O'Cho días.

Lista cobratoria de rústica, por diez 
días.

Listas cobratorias del arbitrio mu
nicipal sobre rústica y urbana, por 
ocho días.

Peñaflor de Hornija, 4 de octubre 
’dé' H9SSi^EL .alcaide, Nestorio Sán- 
• chez.

J , PIÑA^DE ESGUEVA
Confeccionados tos documentos que 

a continuación se expresan, para el 
próximo año 1963, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría, por 
el plazo que se indica, para su exa
men y reclamaciones:

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Listas cobratorias. de rústica, por 
ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio mu
nicipal de urbana, por ocho días,

Lista'S cobratorias del arbitrio mu
nicipal de rú'Stica, por O'cho días.

Piñá''de''’“É 3 de octubre de
’a.^2'^El alcaide’^ ''TÍmbrosto- González.

- 3.040-2.519

• J óP.OZAL DE GALLINAS
Aprobado por 'este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio 'de 1963, estará de ma
nifiesto. al público, en la Secretaría 
municipal, .por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo, 'cualquier 
habitante del término o persona inte 
resada, podrá presentar contra el
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mismo la'S .yeolamaciones que estime 
conveniente^, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la vigente Ley de 
Régimen Local.

- Pozal-de-^Gallinas, 8 de octubre de 
■di962.—El-alcaíSBé,' Antonino Gamarra.

; 3.161—2.520

t . POZAL DE GALLINAS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal extraordinario des
tinado a pavimentación, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo Ias reclamaciones que 
estime convenientes, ante quien y como 
■corresponda, con arreglo al articulo perii? " 
nenie y concordantes de la vigente ley dé 
fiégimen Local l

‘'^■•Pozal dé"Gallinas, 8 de octubre de 1962.' 
Ír El alcalde, An^^aíno Gamarra.

- , - 3.162-2.521

■ P'OZAL DE GALLINAS
Confeccionados y aprobados por es

te Ayuntamiento- los documentos que 
a continuación se expresan y que ha
brán de tener vigor durante él pró
ximo ejercicio de 1963, quedan ex
puestos al público., en la Secretaría 
municipal, y al objeto 'de oir recla
maciones, por el tiempo que 'a conti
nuación se indica:

Listas cobratorias -de contribución
rústica, urbana e industrial, por 
días.

Listas cobratorias 'del arbitrio 
nicipal sobre rÚ!Stica y urbana, 
ocho días.

diez

mu- 
por

Asimismo, se encuentra al público, 
Wa oir reclamaciones, un ^expedien- 
te de suplemento de crédito al pre- 
■sU'puestO" del 'ejercicio de 1962, y con 
cargo al superávit del último, ejer
cicio, cuyo expediente perma necerá 
en la Secretaría' de este Ayuntamien
to. durante el plazo, de quince días.

’ --^al -d!e Galanas, 8 .de octubre de j 
119o2.~El'' ald^^fe, Antonino Gamarra, j

4 , 3.163-2.522

- . QUINTANILLA DEL .MOLAR
Un la 'Secretaría de este Ayunta

miento, y ,por espacio de diez días 
Whiles, se halla 'de manifiesto la ma- 

tdoula industría'l y de comercio for- 
_^»(to para el año 1963, lo que, con 
•arreglo al Reglamento de Oontribu-

ción Industrial se tiene expuesta al 
objeto 'de oir reclamaciones.

Quintanilla del Molar, 8 de octubre 
■•■de--í962;—El acalde, Basiliso Fer- 
| hández. —

. 3.150-2.523-

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejercicio 
de 1963, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo das reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 683 y 
concordantes de la ley de Régimen Local.

Renedo,■.dde^oqtubre de 1962.-El alcal- 
,¡^de (ilegible). G..

A efectos 
espacio, de 
puestos al 
cobratoríos, 
■siguientes:

3.164-2.5.24

^J  ̂ILANA
do redamacioues y 

'diez 'días, se hallan
por 
ex-

público: los documentó®
para el ejercicio 1963,

Lista oobratoria 
rústica.

Lista cobratoria 
baña

de

de

la contribución

la riqueza ur-

■Padrón 'de arbitrios munioipaies 
'Sobre rústica. * 
^?^dróix„.idte« arbitrios de la urbana. 

, ,;j.RodAlana,,, 5 . die ¿. octubre de 1962. 
El alcalde, Zacarías Frías.
V ■ 3.108-2.525

RODILANA
Aprobado’ por este Ayuntamiento 

expediente dje habilitación y suple- 
■mento de créditos, con relación ,al 
■presupuesto ordinario del 'ejercicio 
actual, por m.edio de superávit del 
ejercicio, anterior, se halla expuesto 
al .público, durante el plazo de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento,- para O'l-r .redam a clones.
C Roidiilana, octubre de Í962.i
El alcalde, Zacaría'S Frías.

’ " 3.109-2.5261

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Aprobado, por este Ayun'tamiento 

una propuesta de 'habilitación y su
plementos de 'OréditO', dentro del pre
supuesto ordinario del ejercicio ac
tual, con cargo ail superávit del an
terior, queda de manifiesto al público

él respectivo lexpediente, en la Se- 
cirétana municipal, por término de 
quince 'días, para oir reclamaciones, 
conform'e dispone el artículo' 691 de 
la Ley de Régimen Local.

- Santibáñez de Valcorba, 29 de sep
• - tiemibr e ?d e ' $9^. 
, ble). r

•El falqai'de (ilegi-

1 i; 3.008-2.527

T ORDES I LLAS
Aprobado por este Ayuntamiento 

expedien'te número 1 de suplemento 
y habilitación de créditos 'del presu- 
puesto en curso, nutridos con el so
brante de te liquidación del último 
ejercicio, queda de manifiesto al pú
blico, en te Secretaría municipal, por 
término de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

T^^^^y®®’ Q ^6' ectubre de 1962.— 
”^1 alcalde.,^ Modesto Sigüenza.

3.148-2.528

•'-■^..«TORDESILLAS
El día yeintiiséis del presente mes 

y hora de las once, tendrá lugar en 
esta Alcaldía, el remate de los pastos 
de 105 hectáreas del prado de Za
pardiel y otras 20 de La Reguera, ta
sados -en la cantidad 'de doscientas 
quince mil y sesenta mil pesetas, res
pectivamente, 'Sumando entre tes do.s 
praderas, d'oscientas setenta y cinco 
mil pesetas (275.000).

El remate comprenderá conjunta
mente amba'S praderas.

El aprovechamiento" podrá -realizar- 
se con ganado lanar o vacuno de for
ma constante durante cinco años, a 
partir del 1 "de enero, de 1963, hasta 
el 31 de diciembre de 1967.

El pliego de condiciones se halla
de maniñesto en la 
Ayuntamdento.

Existen corrales 
casa vivienda en 
pardáel.

Secretaría de este

con cobertizos y 
el prado de Za-

Tordesillas, 13 de octubre de 1962. 
El alcalde; Mv 'Sigüenza.

3.245-2.529

- J TORREdJE ESGUEVA

Aprobado por elAyuntamiento el presu- 
..E^uesto municipal ^^dinario para el ejerci
cio de 1963-, estará de manifiesto al público 
éñ la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve-
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nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
delaley de"Régimen Local.

Torre de Esgueva, 6 de octubre de 1962. 
El alcalde, Filadelfo Escudero.

3.121-2.530

En la
TOÉIIELOBATON
Secretaría de este Ayunta

miento y par espacio de 'diez días, se , 
enouentra expuœto al público, para . 
su examen y reclamaciones', los 
guientes documentos cobratorios 
ra el 'año 1963;

Lista cobratoria de Edificios y 
lares.

pa^

SO'.

Lista cobratoria de la conti ibución 
de riqueza rústica.

Padrón de arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica.

Padrón de arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana.

Torrelabatón, 2 de octubre de 1962. 
El alcalde, Í^ María Izquierdo.

3.035-2.531

^- URUEÑA
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público. • 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por? ' 
espacio de quince días, durante cuyo plazo- 
cualquier habitante del término o persona ' 
interesadaj podrá presentar contra el mis- < 
mo, las reclamaciones que estimen conve- 
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Urueña, 5 4c,pcíubre de 1962.—El alcal- 
■ de, Antonio P. Minayo.

3.102-2.532

VADESTILLLAS
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Valdestillas, 8 de octubre de 1962.—El 
alcalde, Ramón Fernández.
V . -^^-' 3.141-2.533 

,.^^¡¿VIANA DE CEGA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa- , 
ra el ejercicio de 1963, estará de ma- j.

5

■nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier 'habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las redamaciones que esti
me convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley 
Régimen Local'.

Viana de Oega, 4 'de octubre 
1962.—-Eli alcaide, Pedro Pérez 
sanes.

de

de
Ca-

ÿ. 3.060-2.354

VIANA DE CEGA
Instruí'do 'en 'este Ayuntamiento ex

pediente de habilitación y supiemen-^ 
to de 'Crédito, con cargo al sup'éráxfet 
de 'la liquidación del ejercicio an-^ 
rior, queda expuesto al 'púb'lioo, en ga 
Secretaría del Ayuntamiento, por 'él. 
plazo 'de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado y presentar las 
•reclamaciones que se consideren con
venientes, de 'Conformidad con lo 
tallecido en 'el artículo 691 de la 
gente Ley 'de Régimen Local.

Viana de Cega, 
.J,962.—^E1• alcaide, 
/,sanesí ¿

2 de ^octubre 
Pedro Pérez

es-

de
Ca-

3.031-2 535

VILLABAÑEZ
Pormada por este Ayuntamiento 

la lista cobratoria de la contribución' 
rústica, de este Municipio, corres^ 
pondiente al año de 1963, æ hallár 
'dicho documento expuesto al P'úbli- 
co, en la Secretaría municipal, por el 
plazo de ocho días, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Vill^áñez, .A de octubre de 1962. 
ÊL alcalde, Féü^iS^. de Fuentes. .

3 157-2.536^

; ^VILLAFRECHOS
Solicitada fe devolución de. fe fia.n- 

za pfer el contratista 'del arriendo de 
.ios pa'Sto® de fe dehesa boyal y-sus. 
regueras, cuyo arriendo terminó el 
30 'de septiembre pasado', se hace pú
blico en cumplimiento del artículo' 88 
del Reglamente' de Contratación, a 
fin de que puedan presentarse fes re- 
'damaciones a que haya lugar, en el 
plazo'de quince días.
^yillaírgcliÓS^ .4, de octubre de 1962. 

.jEl .alcalde, Martín Rodríguez.
3.103-2.537.

VILLAFRECHOS
Solicitado por don Benito Pérez 

González, establecer mi molino para 
la trituración de piensos para el ga
nado, 'en su domicilio, calle del Rosa
rio, húmero 5, de esta villa, se abre 
ánformación pública por diez días, 
para quienes 'se consideren afectados 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer fes observa
ciones pertinentes.

Lo que 'se hace público a los efec
tos 'del artículo 30, número' 2, le
tra (A) del vigente Regi-amento de 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, 'de 30 de noviem
bre 'de 1961.

Villafrechós, 9 de octubre de 1962. 
EL alcalde, .¿^ártín Rodríguez.

3.193-2.53S

.VILLAFUERTE
...Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal, ordinario pa
ra el ejercicio de 1963,. estará de ma
nifieste al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince, 'días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen, convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régim'en Locaíl.

. Villafuerte,de octubre de 1962.- 
El alcalde, Fru-ctuoso Oasado.

' 3.119-2.539x
VILLA^MEZ LA NUEVA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pres'upuesto ordinario para el ejer
cicio de 1963, se halla de manifiesto 
al público, en a Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio- de quince 
(lías, durante cuyo plazo, cualquier 
habitante del término o persona inte
resada, podrá piesentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la vigente 
Régimen Local.

Villagómez la Nueva, 2 de 
de 1962.:—ESL alcalde, Artemio 
tiago.-' ' iv»»

Ley de

octubre 
de San-

3.104—2.540

' '^ VILLAGOMEZ LA NUEVA
Confeccionados los documentos co 

bratorio® que a continuación se ex
presan, para el próximo ejercicio
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de 1963, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por tos períodos que se indican, 
al objeto de oír reclamaciones.

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, por ocho idías.

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica, por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre urbana, por quince días.

Padrón del .arbitrio .municipal so--- 
bre rústica, por quince días. 1

Villagómez la Nueva, 2 de' octubre 
de 1962.—^E1 alcalde, Airtemio de Sah- 
tiago. , 

j ■ 3.105-2.541

1 VILLALíBA .DE LOS ALCORES
' -En fe Secretaría- del Ayunibaimáento, 
se hallan expuestos, para su examen 
y reciamaciones, los documentos co- 
bratorios del ejercicio •de 1963, que 
a continuación se expresan:

Lista cobratorfe de urbana, por 
ocho 'días.

Lista cobratorfe por industrial, por 
(liez días. ,

Listas del arbitrio municipal de' 
urbana, por quince días. í .

Villalba dé los^ Alcores, 10 de octú- 
'|ré dé 1962Ó—'E1 álcalide, Miguel Gar- ‘ 
4ía Pérez.

’ 3.208-2.542

■ VILLALBA Ô^^'^LOS ALCORES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público', eh la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponda, con arreglo al ar- 
tíoulo 683 y concordantes de fe Ley 
de Régimen Local.

Villalba 'de los Alcores, 10 de oc
tubre 'de 196)2.—lEl alcalde, Miguel 
'García'Pérez. ' -

3.207-2.543

VIíLLSabBAí^BA
En fe .Secretaría 'de este Ayunta

miento. se encuentra de manifiesto al 
Público, para su examen y reclama
ciones procedentes, el expediente nú
mero 2 de suplemento de créditos, 
■con cargo al superávit del último 
ejercicio niquidado.

Villa/lbarba, 6 de octubre de 1962.— 
211 alcalde; Gonzalo Pradejas.

3.154-2.544

VILLALBARBA
Formada fe matrícula de 'licencia 

fiscal del impuesto industrial de este 
término municipal, y para el ejerci
cio d'e 1963, queda expuesta al pú
blico, en fe Secretaría de este Ayun-, 
tauniento, durante el plazo de di^z 
días, al objeto -de oir reclamación^.

Villalbarba, 6 de octubre de 1902. 
El-alcailde, Gphzalo Fradejas.

J 3.155-2.545

VILLAMUPIÉL DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como correspond.e, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local. ¿

Villamuriel de Campos, 8 de octubre-de 
1962.—Él alcal.de, José María Zaera.

3.145-2.546

- ,_VILLANUBLA
Se hállañ terminados y expuestos al 

público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos cobratorios que a 
continuación se relacionan, que han de 
regir en el ejercicio de 1963, para su 
examen y reclamaciones:

Listas cobratorias de edificios y solares, 
por ocho día§.

Listas cobratorias de riqueza rústica, 
por diez días.

Matrícula industrial (licencia fiscal), por 
diez días.

Padrones de arbitrios municipales de 
rústica y urbana, prestación personal y de 
transportes, desagüe de canalones, entrada 
de carruajes, arbitrio sobre velocípedos, 
tránsito de animales por vías públicas 
y municipales, rodaje y arrastre por fes 
mismas, balcones y voladizos, por quince 
días.

Villanubla, 2 de octubre de 1962.—El 
alivie (ilegible).

3.021-2.547

y VILLARDEFRADES
Confeccionados .por este Ayunta- 

miento, los 'documentos que se expre
sarán, pa^ra el próximo ejercicio 
de 1963, se haiUan expuestos en esta 
Secretaría, para 'su examen y recla
maciones.

Lista cobratorfe de rústica, por 
ocho idías.

Lista cobratorfe de urbana,, por 
ocho días.

Matrícula industrial, *por quince 
'días.

. . - Villardefrades, 8 de octubre de 
1962..—'El alcalde, Amós Pinilla.

3.118-2.518

VILLARDEFRADES
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en fe Secretaría de este Ayuntamiento', por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dcl término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de fe ley de Régimen Local.

Villardefrades, 10 de octubrebre de 1962. 
El alcalde, Amós Pinilla. .

: 3.175-2.549

VILLASEXMIR
Confeccíon-adois los docum-entos co- 

bratorios que a continuación se ex
presan, para el próximo ejer-cicio de 
1963, quedan exp'Uestos al público, en 
fe Secretaría, del Ayuntamiento, por 
los plazo® que se indican, a efectos 
de examen y reclamaciones:

Lista® cobratorias de urbana, -por 
ocho días

Listas cobratorias de rústica, por 
ocho -días.

•Matrícula de fe licencia fiscal, im
puesto industrial, por diez días.

Villasexmir,.-8 de octubre de 1962. 
.Eil alcalde, Afístónlco Negro.

3.139—2.550

VILLAVAQUERIN
Formados los siguientes documen

tos cobratorios para 1963, quedan de 
manifiesto' al público, en la Secreta
ría municipal, por el tiempo que se 
indica, para -su ■examen y reclama
ciones :

Listas cobratorias de contribución 
rústica y sus apéndices, ipor ocho 
días.

Matrícula del impuesto industrial, 
por diez días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre riqueza rústica, ■por quince días.

Villavaquerín, 9 de octubre de 1962. 
El alcalde, Salvador de Torre.

" y 3.159-2.551
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VIDDAYELLID -
En la .Secnetaria d'el Ayumtaaniento, 

se -hallan confeccionados los docu
mentos -que se indican a continua
ción, a fin de que, contra les mismos, ^ 
puedan formularse las redamacioi'^^ 
que estimen procedentes, durante ips 
plazos indicados para su -exposioióii : 

Listas cobratorias de rústica, para 
e! ejercicio de 1963, por ocho días.y

. Listas cotaratoria-s de urbana, pa-fa - 
1943, 'Por-^chot días. 

,yilla'Velli(^^íde octubre de 1962.— 
El alcalde, C.- garrió.

^Í - 3.143-2.552

- VILLAVÉRDE DE MEDINA

Aprobado por el Ayuníamienfo el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término, o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la, ley de Régimen Local.

. . Vitlaverd^!^^''Medina, 6 de octubre de 
1962.—El alcalde, Román Barrocál.

í" 3.069—2.553

VILLAVERDE DE MEDINA
Confeccionados los documentos co- 

bratorios que a continuación se ex
presan para el próximo ejercicio de 
1963, quedan, expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones per
tinentes:

Listas cobratorias de urbana, rús
tica e industrial, por ocho días.

Listas cobratorias -del arbitrio mu- 
- nicipal sobre rústica y urbana, por 

diez días.
Villayerde í’de Medina, 6 de octubre 

' de 1962.—Eln-iádcailde, Román Berrocal.
3.070-2.554

’ '^VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Rendidas las cuentas dél presu
puesto extraordinario, formado por 
este Ayuntamiento para aportación 
para construcción de una Casa-Cuar
tel de la Guardia Civil, en esta villa, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría municipal, con todos sus 
justificantes y el dictamen de la Co
misión de cuentas, por término de 
quince días, durante cuyo plazo y los 
c-cho días 'siguientes, pueden formu

larse -los reparos y observaciones que 
se estim-en pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto- en el artícu
lo 790 -de la-Ley de Régimen Local.

Villavicencio de los Caballeros, 5 
'"-db 'odíuiBre¡Ídé 1962.—El ¡alcalde, Pro- 
- cop'io Pachón. >

y'' 3.115-2.555

- Wllaviclncio
DE LOS CABALLEROS

Confeccionados los documentos que 
a continuación se expresan, para el 
próximo ejercicio de 1963, 'Se hallan 
expuestos ai público, por el plazo que 
se indica, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y re
clamaciones, si procede..

Listas cobratorias de contribución 
de urbana, por ocho- días.

Listas cobratorias de contribución 
de rústica, por diez días.

Matrícula industrial, licencia fiscal, 
por >d¡iez' díd^ ■

’ Vílíavioéhcio de ¡los Caballeros, 5 
id^ octubre de 1962,—El alcalde, Pro- 
cópio Pachón,

X í^ b 3.116-2.556

ANDNCI0S_0FICIALES

SUBASTA NOTARIAL

EDICTO

Fernando Marco Baró, notario del Ilustre 
Colegio de Valladolid, con residencia 
en Medina del Campo, Maldonado, 25.

Hago constar: Que en esta Notaría se 
tramita' procedimiento extrajudicial de eje
cución hipotecaria contra la siguiente 
finca, propiedad del deudor don Angel 
Alonso Caviedes;

Descripción: Una fábrica de madera, en 
Medina del Campo (Valladolid), en la calle 
de Valladolid, que se compone de una 
nave destinada a serrería, otra nave desti
nada a carpintería, hoy fábrica de muebles, 
tres casas de planta baja y un corralón. 
Mide todo el perímetro de la finca, apro
ximadamente, trece mil seiscientos ochenta 
y ocho metros cuadrados; linda por el 
Norte o.izquierda, con calle de Sebastián 
Fernández Miranda; por el Este o fondo, 
con tapia del ferrocarril de là Renfe; por el 
Sur o derecha, entrando, con finca de doña 
Teodora Herrero Gamarra, y por el Oeste 
o frente, calle de Valladolid y casa de 
don Segundo Sanz. Está cercada. Para el 
servicio de dicha industria, posee la 
siguiente maquinaria: un aparato de sierra 
de carro, de un metro, con motor eléctrico 
de 10 H. P.; un aparato de sierra de mesa. 

de un metro, con motor eléctrico de 15 
H. P.; un aparato de sierra, de 0,90 metros, 
con motor eléctrico de 8 H. P.; una má
quina, combinada, cepilladora, con motor 
eléctrico de 2 H. P.; una máquina espiga
dora, y tres motores de 3, 2 y 1 H. P., res
pectivamente.

Inscripción: Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Medina del Campo, 
tomo 1339, libro 154, folio 149, finca 8851, 
inscripción 2.®

La subasta tendrá lugar en mi Estudio- 
despacho, Maldonado, 25, en Medina del 
Campo, el próximo día quince de noviem
bre y hora de las once, siendo el precio de 
tasación de setecientas mil pesetas, que es 
el fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca.

Para tomar parte en esta subasta los 
licitadores deberán depositar en dinero, en 
esta Notaría, el diez por ciento del precio 
fijado como tipo, entendiéndose que acep
tan como bastante la titulación aportada, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ejecutante, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos y en la obligación de pago, 
en su caso, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Medina del Campo, a diez de octubre de 
, .?mil novecientos’^esenta y dos.—Fernando 

Marco.

’ Í»ole^io Residencia Provincial 
i HDón Juan tie Austria»

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expediente 
de adopción plena de la acogida María 
Concepción Zurro Fernández, de 23 años 
de edad, soltera, promovido por don Ur
bano de la Torre Castrillo y su esposa 
doña Gabina Carrión Pascua, de 73 y 
68 años de edad, respectivamente, vecinos 
y domiciliados en Villavaquerín, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958, por la presente providencia se 
convoca a todos los ascendientes y des
cendientes legítimos, dentro del cuarto 
grado, que créyéndose con derecho pue- 
dan hacer la oportuna reclamación ante 
esta Dirección, en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de esta 
providencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Valladolid, 10 de octubre de 1962.—El 
director, A. Martí. ,
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